


GUÍA DIDÁCTICA DEL ALUMNO
 

Título de la actividad: 
SESIONES DE ACTUALIZACIÓN EN PROTECCIÓN DE LA SALUD 2021 (1) 

 
 
Coordinador Docente: 
Ángel Manuel Caracuel García 

 
 
Equipo Docente: 

Nº NOMBRE CATEGORÍA HORAS 
1 Enrique Moya Barrionuevo Veterinario 1 
2 Rafael Jesús Astorga Márquez Veterinario 1 
3 Miguel Ángel Pezzi Cereto  Veterinario 1 
4 María Dolores Insa Oliva Farmacéutica 1 
5 Miguel Ángel Díaz Alarcón Veterinario 1 
6 María Teresa Fernández Carmona Veterinario 1 
7 Nuria Cuesta Mata Veterinario 1 
8 Manuel Pérez Giráldez Veterinario 1 
9 Joaquín Zapico Martín-Grande Veterinario 1 

10 María José Vega Jiménez Veterinario 1 
11 Carmen Baena Moreno Veterinario 1 
12 Adelaida Mesa Alonso Veterinario 1 
13 Carlos Aranda Ramírez Veterinario 1 
14 Antonio Garrido Estrella Veterinario 1 

 
 
Dirigido a: (Marcar con una x) 
Biólogos  Médicos  Farmacéuticos  

 
Dietistas-Nutricionistas  Químicos  Físicos  

 
Técnico Superior en 
Nutrición y Control de 
Alimentos 

 Auxiliar Veterinario  Peluquero Canino/Felino  

Recepcionista Clínica 
Veterinaria 

 Veterinarios X   

Otros: (Especifique cual) 
 
 

 
Objetivo General de la acción formativa: 
Actualizar los conocimientos, la legislación, los protocolos y las instrucciones en relación con 
la protección de la salud. 
 



 
 
Competencias específicas:  
  

- Conocimiento de las actividades que se realizan desde una Delegación Territorial y 
desde una Unidad de Gestión de Protección de la Salud. 

- Actualización de las principales zoonosis. 
- Actualización de legislación y otras normas en industrias cárnicas, cacerías y 

espectáculos taurinos. 
- Conocimiento de nuevos procedimientos de desinfección, sus ventajas, sus 

limitaciones y sus riesgos. 
- Valoración de la experiencia de control de COVID-19 en industrias hortofrutícolas. 
- Valoración de la observación de animales agresores. 
- Adquisición de la destreza de realizar una actuación eficaz en las comprobaciones por 

muestreo en las supervisiones. 
- Conocimiento del control y seguimiento de Anisakis. 

 
Contenido: (Unidades didácticas y objetivos específicos por unidad) 
Sesión 1. 28/04/2021.  
La Jefatura de Salud de la Delegación 
Territorial: Funciones y Responsabilidades. 
Enrique Moya Barrionuevo. 
 
 
 
Sesión 2. 5/05/2021. 
Zoonosis: concepto y clasificación. 
Importancia. Mecanismos de transmisión. 
Reservorios. Métodos de prevención, lucha 
y erradicación.  
Rafael Jesús Astorga Márquez 
 
 
 
Sesión 3. 12/05/2021. 
Unidad de Gestión de Salud Pública: 
repercusiones en la salud ciudadana. 
Miguel Ángel Pezzi Cereto. 
 
 
 
Sesión 4. 19/05/2021. 
Ozono: una sustancia activa en evaluación.  
María Dolores Insa Oliva. 
 
 
 
 

Transmitir las líneas de trabajo, con sus 
funciones y responsabilidades, llevadas a 
cabo desde la Delegación Territorial de 
Málaga. 
 
 
 
Actualizar las principales zoonosis de 
importancia para la salud pública.   
 
 
 
 
 
 
 
Conocer la influencia de la salud pública en 
la salud ciudadana. 
 
 
 
 
 
Conocer el marco legal normativo del ozono 
como biocida; sus características, usos y 
presentaciones. 
 
 
 
 



Sesión 5. 26/05/2021. 
IFS versión 7 en industrias de 
transformación de aves.  
Miguel Ángel Díaz Alarcón. 
 
 
Sesión 6. 2/06/2021. 
Aplicación de la Instrucción 140/2020 "de 
actuaciones ante casos positivos o 
sospechosos de salmonella en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía".  
María Teresa Fernández Carmona. 
 
 
 
Sesión 7. 9/06/2021. 
Actualización del control oficial en 
Mataderos de porcino de Andalucía.  
Nuria Cuesta Mata. 
 
 
 
 
Sesión 8. 16/06/2021. 
Inspección Veterinaria en Mataderos de 
Lagomorfos. 
Manuel Jesús Pérez Giráldez. 
 
 
Sesión 9. 23/06/2021. 
Circuito de la carne de lidia.  
Joaquín Fermín Zapico Martín-Grande. 
 
 
Sesión 10. 30/06/2021. 
Bases técnicas para el desarrollo del 
control sanitario de la caza y control 
postmortem de las piezas abatidas según 
normativa vigente. 
María José Vega Jiménez. 
 
 
Sesión 11. 7/07/2021. 
Papel desempeñado por los profesionales 
del cuerpo A4 (CSFIISSJA), en la 
contención de la extensión del coronavirus 
en establecimientos alimentarios.  
Carmen Baena Moreno. 

Conocer los principales cambios y 
novedades y cómo influye en la seguridad 
alimentaria. 
 
 
 
Conocer los aspectos prácticos de la 
Instrucción 140/2020. 
 
 
 
 
 
 
 
Dar a conocer los cambios introducidos por 
el Reglamento 625/2017 sobre controles 
oficiales y Reglamentos de desarrollo 
(627/2019) y cómo afectan a la forma de 
trabajo llevada a cabo, hasta el momento, 
por el Control Oficial.  
 
 
Ampliar conocimientos sobre la forma de 
actuar del control oficial en mataderos de 
conejos. 
 
 
 
Actualizar conocimientos sobre el control 
higiénico-sanitario de la carne de lidia. 
 
 
 
Reconocer y aplicar la metodología del 
control sanitario en piezas abatidas. 
 
 
 
 
 
 
 
Conocer cómo se ha actuado en la 
protección de la salud de los trabajadores 
(instrucción 135/2020). 
 
 



Sesión 12. 14/07/2021. 
Observación Epidemiológica de animales 
agresores frente a Rabia en Andalucía.  
Adelaida Mesa Alonso 
 
 
Sesión 13. 21/07/2021. 
Hallazgos más relevantes obtenidos en 
supervisiones de establecimientos 
alimentarios. 
Carlos Aranda Ramírez. 
 
 
 
 
Sesión 14. 14/07/2021. 
Herramientas de autoprotección frente a 
Anisakis simplex.  
Antonio Garrido Estrella. 

Adquirir conocimientos y destrezas para 
desarrollar correctamente la observación 
epidemiológica frente a la rabia de los 
animales que agreden a las personas. 
 
 
Poner de manifiesto aquellas evidencias de 
no conformidad que, de forma más reiterada, 
se obtienen en las auditorías de seguridad 
alimentaria, para adquirir la destreza de 
realizar una actuación eficaz en las 
comprobaciones por muestreo. 
 
 
 
Actualización en el control de Anisakis 
simplex. 

 
 
Cronograma:  
Las sesiones se realizarán, en la plataforma GESFORVET del Colegio de Veterinarios de 
Málaga, todos los miércoles desde el 28/4 hasta el 28/7 (14 sesiones).  

- abril: 28/04/2021 
- mayo: 05/05/2021; 12/05/2021; 19/05/2021 y 26/05/2021 
- junio: 02/06/2021; 09/06/2021; 16/06/2021; 23/06/2021 y 30/06/2021  
- julio: 07/07/2021; 14/07/2021; 21/07/2021 y 28/07/2021 

 
 
 
Metodología Didáctica: (Con especificación del uso de los materiales on-line así 
como la estimación del tiempo que el alumno dedicará a trabajar con ellos) 
Se realizará una explicación oral del tema a tratar y, posteriormente, una discusión y/o debate 
entre los participantes y el ponente. 
Posteriormente se cargará en la plataforma, para ponerla a disposición de los participantes, 
toda la información que el ponente considere de interés.  
 

 
 
Evaluación:  
El discente deberá asistir al 100% del tiempo de la sesión (1 hora) y sólo se certificarán las 
sesiones a las que haya asistido en ese porcentaje. 
Para acceder a la descarga del certificado el discente deberá completar la encuesta de 
satisfacción sobre el curso, las instalaciones o medios y el docente. 
 

 
 



Horas: 
PRESENCIALES NO PRESENCIALES TOTALES 

 
14 
 

 
0 

 
14 

 
 
Lugar de celebración: 
Se trata de una actividad síncrona que se realizará, en tiempo real, en la plataforma 
GESFORVET del Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga a través de la aplicación Zoom. 
 
 

 
Horario:  

- Miércoles 28/04/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 05/05/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 12/05/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 19/05/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 26/05/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 02/06/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 09/06/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 16/06/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 23/06/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 30/06/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 07/07/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 14/07/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 21/07/2021 de 8:00 a 9:00 
- Miércoles 28/07/2021 de 8:00 a 9:00 

 
 
Criterios de selección de los participantes: Máximo 40 plazas 
1º Estar colegiado en Málaga. 
2º Participar en otras actividades docentes, organizadas por el Colegio de Málaga, 
relacionadas con la Protección de la Salud en los últimos 2 años. 
3º Orden de petición. 
 

 
Observaciones: 
Se ha solicitado la acreditación por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA) y, 
en el caso de que se le conceda, tendrá 0,2 créditos/sesión. 
 
 
 
 
 

 


